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PRESENTACIÓN 

 

La ocupación informal del territorio y la consolidación de asentamientos sin planificación, sobre zonas de alto 

riesgo, de protección y conservación ecológica, que se dan en la ciudad de Cusco es un problema constante, 

por procesos de invasión, asentamientos precarios con limitada accesibilidad, inadecuada articulación vial, entre 

otras; este fenómeno a mediano y largo plazo, otorga a los habitantes, pésimas condiciones de habitabilidad, 

escasas o nulas superficies para equipamiento, recreación o esparcimiento y degradación urbana; por ello es 

importante prever formas de ocupación coherentes y con adecuadas características urbanas haciendo énfasis 

en la gestión de riesgos ante desastres naturales y protección y/o conservación ambiental , con el fin de orientar 

un adecuado desarrollo urbano en las nuevas urbanizaciones de la ciudad. 

El presente documento es el informe de Evaluación del Riesgo de Desastres por Inundación en la zona de 

reglamentación especial ZRESS12 ð SECTOR DENOMINADO QUISPIQUILLA, A.P.V. TIPO HUERTA SAN 

ANTONIO, A.P.V.  EL ROBLE, SECTOR DENOMNADO 12 DE OCTUBRE, A.P.V. PARAISO DE FATIMA, SECTOR 

DENOMINADO EL ROSAL DE SANTA ISABEL, SECTOR DENOMINADO LOS ROBLES, SECTOR DENOMINADO 

NACION DE SAN ANTONIO Y SECTOR DENOMINADO VILLA ALBORADA ð QDA. MACHUTAUCARAY  ð DISTRITO 

DE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO - 2021, elaborado por el equipo técnico del 

componente de Gestión de Riesgos de Desastres de la Subgerencia de Ordenamiento Territorial, que tiene como 

objetivo la zonificación de zonas de peligro, vulnerabilidad y riesgos, recomendar medidas estructurales y no 

estructurales para luego integrarla al Plan Específico de la Zona de Reglamentación Especial de la ZRESS12 del 

proyecto òMEJORAMIENTO Y RECUPERACIĎN DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD URBANA EN 41 

ZONAS DE REGLAMENTACIĎN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE CUSCOó y de esta forma gestionar lineamientos 

de política urbana y lograr objetivos estratégicos establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del 

Cusco 2013-2023. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco 2013-2023, ha identificado 41 zonas de 

Reglamentación Especial. Las zonas de Reglamentación especial son zonas con ocupación urbana, que 

presentan conflictos de uso de suelo y vulnerabilidad social; estas zonas se caracterizan por presentar 

riesgo de desastres muy alto por peligros naturales y deterioro ambiental, por lo cual demandan un 

tratamiento urbanístico mediante un plan específico. 

El presente informe de Evaluación del Riesgo se ha desarrollado para la Zona de Reglamentación Especial 

con código ZRESS12 ð SECTOR DENOMINADO QUISPIQUILLA, A.P.V. TIPO HUERTA SAN ANTONIO, 

A.P.V.  EL ROBLE, SECTOR DENOMNADO 12 DE OCTUBRE, A.P.V.  PARAISO DE FATIMA, SECTOR 

DENOMINADO EL ROSAL DE SANTA ISABEL, SECTOR DENOMINADO LOS ROBLES, SECTOR 

DENOMINADO NACION DE SAN ANTONIO Y SECTOR DENOMINADO VILLA ALBORADA ð QDA. 

MACHUTAUCARAY  ð DISTRITO DE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO - 2021, 

perteneciente al distrito de San Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco, permite analizar el 

impacto en el área de influencia del peligro o amenaza de los elementos que se exponen. De acuerdo a 

ello se analiza la vulnerabilidad de dichos elementos, para luego determinar el grado de riesgo por 

Inundación, aplicando el procedimiento técnico de Análisis de Riesgos, basados en los Lineamientos 

Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres con Resolución Ministerial N°334-2012-

PCM, y la utilización del Manual para la evaluación de riesgos originados por fenómenos naturales del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres ð Ley N° 29664 y su Reglamento aprobado 

mediante DS N° 048-2011-PCM, dentro de ello y muy importante el aporte de los criterios profesionales 

del equipo técnico. 

El documento técnico como primera parte define la identificación del peligro, su caracterización y 

evaluación en base a los parámetros generales y el análisis físico de susceptibilidad (factores 

condicionantes y desencadenantes), en el área de influencia del sector, seguido del análisis de la 

vulnerabilidad en sus tres dimensiones: social, económico y ambiental con sus respectivos factores: 

exposición, fragilidad y resiliencia, para definir los niveles de vulnerabilidad y así obtener el nivel y el 

cálculo del riesgo existente, todo ello representado en mapas temáticos, proponiendo medidas 

estructurales y no estructurales que permitan prevenir y reducir el riesgo por Inundación, para la 

planificación urbana y ambiental en la ZRESS12. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de Riesgo por Inundación, codificado como ZRESS12 ubicado en el distrito de San Sebastián, 

provincia y departamento de Cusco, que según el plano de zonificación y de uso de suelos del Plan de Desarrollo 

Urbano de la ciudad del Cusco corresponde a Zonas de Reglamentación Especial. Documento que servirá de 

instrumento para la caracterización Física y Urbano territorial, así como para las propuestas de Corrección de 

Riesgos de Desastres para el plan específico de esta zona de Reglamentación.  

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Identificar y determinar los niveles de peligro, así como elaborar el mapa de Peligros. 

¶ Analizar y determinar los niveles de vulnerabilidad de la población, así como elaborar el mapa de 

vulnerabilidad. 

¶ Elaborar el mapa de riesgos evaluando la aceptabilidad o tolerabilidad del riesgo. 

¶ Proponer medidas estructurales y no estructurales para prevenir y disminuir los riesgos existentes. 

1.3  MARCO NORMATIVO 

El marco normativo contempla lo establecido en la constitución Política del Perú, la misma que hace referencia 

a diversas normas a ser tomadas en cuenta. 

¶ Ley N° 29664, que crea el sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres- SINAGERD 

¶ Decreto Supremo N°48-2011-PCM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 

¶ Ley N°29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy alto Riesgo No Mitigable 

¶ Resolución Jefatural N°112-2014- CENEPRED/J, que aprueba el òManual para la Evaluaci·n de 

Riesgos originados por fen·menos Naturalesó 2da Versión. 

¶ Resolución Ministerial N° 334-2012, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de 

Estimación del Riesgo de Desastres. 

¶ Decreto Urgencia N°004-2017 de fecha 17 de marzo del 2017, que aprueba medidas para estimular 

la economía, así como para la atención de intervenciones ante la ocurrencia de lluvia y peligros 

asociados. 
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CAPÍTULO II: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL ÁREA DE ESTUDIO 

2.1 UBICACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO 

La Zona de Reglamentación Especial ZRESS12, está ubicada en la parte Sur Oeste de la ciudad del Cusco, en la 

margen derecha de la vía de evitamiento paradero las joyas en el distrito de San Sebastián, provincia del Cusco. 

LÍMITES 

¶ Por el Sur con el límite del borde urbano del Cusco parte alta del cerro del sector san Antonio. 

¶ Por el Norte limita con la avenida de evitamiento y la APV Las Joyas.  

¶ Por el Este limita con la APV Fernández, AA.H. Virgen del Carmen, APV Casa grande,  

¶ Por el Oeste limita con la APV. Paraíso de San Antonio, Corazón De Fátima.  

VÍAS DE ACCESO. 

Se puede acceder por la vía de evitamiento paradero las Joyas, según el PDU 2013 ð 2023, la zona de estudio 

se ubica en la margen derecha de la vía.  

ALTITUD. 

La Zona de Reglamentación Especial ð ZRESS12 ð SECTOR DENOMINADO QUISPIQUILLA, A.P.V. TIPO HUERTA 

SAN ANTONIO, A.P.V.  EL ROBLE, SECTOR DENOMNADO 12 DE OCTUBRE, A.P.V.  PARAISO DE FATIMA, 

SECTOR DENOMINADO EL ROSAL DE SANTA ISABEL, SECTOR DENOMINADO LOS ROBLES, SECTOR 

DENOMINADO NACION DE SAN ANTONIO Y SECTOR DENOMINADO VILLA ALBORADA ð QDA. 

MACHUTAUCARAY, se ubica a 3420 m.s.n.m. en el nivel más alto y a 3340 m.s.n.m. en el nivel más bajo. 

SUPERFICIE. 

La Zona de Reglamentación Especial ZRESS12 comprende una extensión superficial de 2.31 Ha. Y la extensión 

física del ámbito de influencia de la ZRESS12 realizada mediante levantamiento topográfico tiene un área de 7.40 

Ha. 

Cuadro N° 1: Ocupación superficial de la zona de reglamentación y el ámbito de influencia de la ZRESS12 

 AGRUPACIÓN URBANA  Área (Ha) 

Extensión superficial ZRESS12 ámbito de influencia. 7.40 Ha. 

Extensión superficial ZRESS12   2.31 Ha 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

DRENAJE 

El recurso hídrico es temporal, está presente en temporada de lluvias en el área de estudio de ZRESS12, Las 

principales fuentes de generación de recursos hídricos son la escorrentía superficial por precipitaciones pluviales 

en la zona, que forma riachuelos que trascurren por las vías libres sin edificaciones. 
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Imagen N° 1: Plano de Ubicación de la Zona de Estudio de la ZRESS12 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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2.2 CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS 

Las características climáticas según la clasificación climática de Torntwaite (1931), elaborado por el Servicio 

Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) para la zona de estudio corresponde: 

Clima seco semifrío con invierno seco.  

Presenta una precipitación anual de 500 a 1000 mm y una temperatura media anual de 12 a 14 °C. Los meses 

de mayor intensidad de precipitaciones pluviales son de diciembre a marzo y un periodo seco entre los meses 

de mayo a julio. Se encuentra entre los 3000 a 3600 metros de altitud y geográficamente se distribuye en los 

distritos de San Jerónimo, San Sebastián, Cusco y Santiago en la provincia de Cusco. 

PRECIPITACIÓN. 

Precipitaciones Diarias Máximas. 

Se tienen las series históricas de los parámetros climatológicos: precipitación media anual, precipitación máxima 

24 horas, temperatura (máxima, media, mínima), provenientes del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 

(SENAMHI) de la estación meteorológica de Kayra instalada en la en el distrito de San Jerónimo, Provincia de 

Cusco. 

Cuadro N°2: Datos Estación Meteorológica (1964-2014) 

CAT. ESTACIÓN PROVINCIA DISTRITO ALTITUD LATITUD LONGITUD 

CO Kayra Cusco San Sebastián 3219.00 13Á33õ25õõ 72Á52' 31ó 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra 

Debido a la mayor cercanía a la zona en estudio, para el análisis de precipitaciones máximas se ha utilizado los 

datos de la Estación Kayra, cuyo registro de Precipitación Máxima en 24 horas, se muestran en la siguiente 

Cuadro. 

Gráfico N° 1: Histograma de Precipitaciones Máximas Registradas en 24 horas, Estación Kayra 

 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 
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Régimen de la precipitación estacional: Las características estacionales del clima en el ámbito de evaluación, 

se manifiestan principalmente en la variación del régimen de las precipitaciones. En el siguiente Cuadro se 

presenta el promedio multi-mensual de la precipitación total de la estación que se encuentra en el ámbito de 

influencia, asimismo en la Gráfico se aprecia la variación de la precipitación, lo que demuestra el carácter 

estacional de la precipitación. El comportamiento de la precipitación de la estación meteorológica considerada 

en la presente evaluación, de acuerdo a los periodos de lluvia, y meses de transición, se detallan a continuación: 

Cuadro N° 3: Precipitación Total Mensual ð Promedio Multimensual 

PROMEDIO DE PRECIPITACIÓN (MM) 

ENE 141.6 MAY 6.9 SEP 19.8 

FEB 119.7 JUN 3.9 OCT 48.2 

MAR 95.4 JUL 3.4 NOV 68.5 

ABR 38.1 AGO 5.5 DIC 106.9 

TOTAL 658.0 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

Gráfico N° 2:Precipitación Total Mensual ð Promedio Multimensual. 

 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

El grafico presenta la precipitación promedio anual es 658 mm, así mismo se evidencia los meses con mayor 

precipitación en los meses de octubre a abril. 
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meteorol·gicosó. La siguiente imagen representa las precipitaciones máximas en 24 horas para los umbrales 

de precipitación mayores al 95% percentil que considera a los valores mayores a 16,5 mm como se aprecia con 

colores que van desde el amarillo a verde para la provincia del Cusco. 

 

Cuadro N°4: Umbrales de precipitación para la estación: Granja Kayra. 

UMBRALES DE PRECIPITACION  CARACTERIZACIÓN DE LAS LLUVIAS 

EXTREMAS 

UMBRALES CALCULADOS PARA 

LA ESTACIÓN: KAYRA 

RR/día>99p Extremadamente lluvioso RR>26,7 mm 

95p<RR/d²aÒ99p Muy lluvioso 16,5 mm<RRÒ26,7 mm 

90p<RR/d²aÒ95p Lluvioso 12,5 mm<RRÒ16,5 mm 

75p<RR/d²aÒ90p Moderadamente lluvioso 6,8 mm<RRÒ12,5 mm 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

Gráfico N° 3: Histograma de precipitaciones (mm) máximas en 24 horas ð Estación Kayra. 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

TEMPERATURA. 

Según el registro de temperatura de la estación meteorología Granja Kayra, que data del año 1964 al 2018, el 

mayor valor de la temperatura máxima media mensual corresponde al mes de noviembre con 21.6°C; el menor 

valor de la temperatura mínima media mensual corresponde al mes de julio con -1.7°C. El valor promedio de la 

temperatura media mensual es de 12.1°C. 
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Gráfico N° 4: Promedio de temperatura máxima media mensual, temperatura mínima media mensual y temperatura 

media mensual de la estación meteorológica Granja Kayra.  

 

Fuente: Equipo SENAMHI 

2.3 CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS 

Comprenden elementos de población, viviendas, elementos que se encuentran expuestos en área potencial del 

impacto o de peligrosidad muy alta, alta, media y baja por Inundación, los que probablemente ante la ocurrencia 

del peligro serán afectados directamente y sufrirán sus efectos de cada nivel. 

2.3.1 CARACTERÍSTICAS SOCIALES. 

POBLACIÓN. 

La población expuesta en la zona de reglamentación especial y su ámbito de influencia ZRESS12 es de 751 

habitantes según los encuestados en 172 viviendas, está considerado como elementos expuestos susceptibles 

ante el impacto del peligro muy alto, alto y medio. 

 

Cuadro N° 5: Población total 

GRUPO ETARIO 

GRUPO ETAREO 0-5   Ó 66 a¶os 6-12 años 55-65 años  13-18 años  19 -30 años  31- 54 años  

POBLACIÓN 54 22 83 65 81 152 316 

           TOTAL                                                                                                                                 773 PERSONAS 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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Gráfico N° 5: Características de la población  

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

VIVIENDA. 

En la zona de reglamentación especial ZRESS12 A.P.V. 12 DE OCTUBRE A.P.V. EL ROBLE, A.P.V. EL ROSAL DE 

SANTA ISABEL, APV. LOS ROBLES, APV. NACION DE SAN ANTONIO, A.P.V. PARAISO DE FATIMA, A.P.V. 

QUISPIQUILLA, A.P.V. SAN ANTONIO, A.P.V. VILLA ALBORADA, A.P.V. LA VICTORIA, SIN AGRUPACION  existen 

172 viviendas, en la zona de reglamentación y su respectivo ámbito de influencia, siendo el material predominante 

el concreto armado seguido de adobe y en menor porcentaje el ladrillo, broqueta y mixto en lo referido al nivel 

edificatorio de estas viviendas el más preponderante es de 02 niveles seguido de un nivel y mínimamente de 3, 

4 y 5 niveles. 

Cuadro N°6: Material de construcción predominante  

 

ÁMBITO ADOBE LADRILLO/ 

BLOQUETA 

CONCRETO 

ARMADO 

ACERO 

DRYWALL 

MIXTO OTROS TOTAL 

ZRESS12 20 6 35   4 2 67 

AMBITO DE 

INFLUENCIA 

26 4 46   5 1 82 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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Gráfico N° 6: Material de construcción predominante 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

AGUA. 

La población limita sus actividades cotidianas por la restricción en la dotación de agua. El sector cuenta con 412 

lotes distribuidos entre las A.P.V.s Manco Ccapacó, òViva El Per¼ I Etapaó, òSe¶or de Ca¶ibambaó, òNuestra 

Se¶ora Virgen del Rosarioó y òPequeños Agricultores de San Isidro del Pueblo Joven Viva el Perú. Según el 

siguiente cuadro, el 87.38% de lotes cuentan con agua potable y el 12.62% no cuentan con conexión para el 

suministro de agua potable lo que origina insalubridad, falta de hidratación e higiene. Estas características se 

muestran gráficamente en el Mapa MD-FC-08: Servicios básicos agua y desagüe. 

 

DESAGÜE. 

El §mbito de intervenci·n cuenta con redes de 8ó y 10ó que transportan las aguas residuales en 5,326.61 ml a la 

red colectora de 250 mm localizada en la Av. Luis Vallejos Santoni y a su vez esta se conecta a red interceptora 

de 650 mm de sección; redes con inadecuado mantenimiento frente a la sedimentación, esta circunstancia se 

agudiza en temporada de lluvia por el reboce de los buzones cuyas aguas discurren por las vías afectando a 

peatones y viviendas. 
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Fotografía 1: Evacuación de aguas pluviales en las zonas de áreas verdes en la ZRESS12  

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

 

RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

El suministro de energía eléctrica existe para fines residenciales y es responsabilidad de la empresa Electro 

Sureste, este es deficiente y su alcance abastece al 84.95% de lotes, mientras el 1.02% de lotes tienen conexiones 

informales y el 13.83% de lotes no tiene suministro de energía eléctrica domiciliaria. 

     

Fotografía 2: Área de servidumbre de la red de mediana  tensión en la ZRESS12 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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2.4 CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Según las encuestas socio-económicas realizadas en las diferentes agrupaciones urbanas y la ocupación física 

actual de la ZRESS12, se determinó que la población económicamente activa corresponde a: profesionales, 

obreros, técnicos, trabajadores de comercio menor (transportistas, mecánicos, comerciantes) y otros (ama de 

casa, estudiantes, jubilados y cesantes). De una población de 773 personas, trabajan 414 personas que 

representa el 74%. 

Cuadro N°7: Población que trabaja en toda la zona de evaluación de la ZRESS12 

                                                         POBLACIÓN CON ACTIVIDAD ECONÓMICA   

 Trabajo 

 Independiente  

Trabajo  

Dependiente 

Sin trabajo Dedicado al hogar Total 

Personas 339 75 70 73 557 

Porcentaje % 60.86 13.45 12.56 13.10 100 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE -Información de la ficha de campo 

2.5 CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES LIMPIEZA PÚBLICA ð DISPOSICIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

En la ZRESS12 se ha caracterizado los residuos sólidos por puntos de acopio o puntos críticos y áreas utilizadas 

como botaderos. Estas estuvieron distribuidas mayormente dentro del área urbana, mientras que otros puntos 

fueron observados dentro de tierras de protección. 

Estos puntos críticos son hallazgos que pueden generar focos de contaminación que afectan tanto al aspecto 

físico como al biológico. Estos puntos críticos se generan debido a falta de cobertura del servicio de recolección 

y a la falta de sensibilización en el manejo de residuos sólidos. También debido a que la población no espera el 

carro recolector para disponer los residuos sólidos; esto por el horario, lejanía, etc. 

 

Las Áreas utilizadas como botaderos de residuos sólidos ubicadas dentro de la ZRESS12, deben de tener una 

intervención, manejo de estos residuos sólidos, también se debe de concientizar a la población para que no voten 

los residuos sólidos en estas ares verdes de los cuales es necesario su limpieza y recuperación como espacios 

de áreas verdes o de protección. 
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Fotografía 3:  Acumulación de residuos sólidos en zona del canal de evacuación de aguas pluviales  

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

 

2.6 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA ZONA A EVALUAR 

2.6.1 ASPECTOS GEOMORFOLÓGICOS 

El área de estudio a nivel regional geomorfológicamente se encuentra dentro del sistema de laderas del cusco, el 

área de estudio se encuentra ubicado en quebradas secundarias, en la que se han reconocido 05 unidades 

geomorfológicas determinadas como descriptores, las cuales se describen por el nivel de importancia para 

nuestro análisis. 

 

Cuadro N° 8: Clasificación de la Unidades Geomorfológicas 

DESCRIPTORES UNIDADES GEOMORFOLOGICAS DESCRIPCIÓN 

Descriptor 1 Cauce de quebrada Curso de la quebrada 

Descriptor 2 Terraza baja Plataformas sedimentarias 

Descriptor 3 Ladera llanas a Inclinadas Zona con pendiente llana e inclinada 

Descriptor 4 Ladera Empinadas a Escarpadas Zona con pendiente empinadas a escarpadas 

Descriptor 5 Terraza alta Plataformas altas 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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Descriptor 1: Cauce Quebrada 

Curso de la quebrada dentro de la zona de reglamentación especial en algunos casos se encuentra canalizado y 

en otros sectores son la evacuación pluvial natural. 

 

 

Fotografía 4: Vista del cauce con medidas de  mitigación   

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE  

 

Descriptor 2: Terraza Baja 

Se refiere a las primeras plataformas sedimentarias adyacentes al canal o en su área de influencia directa por la 

cercanía a los cursos de agua por precipitación pluviales. 

 

 

Fotografía 5: terrazas bajas   

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE  
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Descriptor 3:  Ladera llana a inclinadas. 

Pendiente de una montaña o inclinación del terreno menores de 27° donde se encuentran viviendas asentadas 

en la mayoría de casos estabilizando taludes e impermeabilizando el terreno por las construcciones.  

. 

 

 

Fotografía 6: sector de ladera llana a inclinada  

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE  

 

 

Descriptor 4:  Ladera Empinadas a Escarpadas. 

Laderas empinadas a escarpadas que se encuentran en las partes iniciales de la zona de reglamentación especial 

las cuales en su mayoría se encuentran con edificaciones que se construyeron en dichos taludes en forma de 

muros de contención 

 

 

Fotografía 7: Zonas laderas escarpadas 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE  
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Descriptor 5:   Terrazas Altas 

 

Constituyen plataformas sedimentarias de zonas de sedimentación en las partes altas de formación por la 

erosión hídrica que formo terrazas altas que no sufrirían ningún tipo de inundación. 

 

Fotografía 8: Terrazas altas en el ámbito de influencia de la zona de estudio.  

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE  
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Mapa 1: Mapa de Unidades Geomorfológicas ZRESS12 

 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE 
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2.6.2 PENDIENTES. 

Las pendientes con mayor susceptibilidad para la inundación que actualmente se encuentran de 0° a 14° de 

llana a inclinada y moderadamente empinado que fueron originadas por la acción antrópica del hombre y tienen 

este relievé actual. 

Cuadro N° 9: Clasificación de Pendientes  

DESCRIPTORES PENDIENTES (GRADOS °) DESCRIPCIÓN 

Descriptor 1 De 0° a 7° Llano a inclinado  

Descriptor 2 De 7° a 14° Moderadamente Empinado  

Descriptor 3 De 14° a 27° Empinado 

Descriptor 4 De 27° a 37° Fuertemente Empinado 

Descriptor 5 Mayor a 37° Escarpado 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

Pendiente Llano a inclinado de 0°a7° 

 

La presencia de pendientes llanas a inclinadas en la zona de evaluación se da mayormente en las zonas con 

intervención antrópica producto de los depósitos de rellenos controlados y no controlados que en la actualidad 

forman está pendiente.  

. 

 

 

Fotografía 9: Pendiente Llano a inclinado en la zona de quebrada rellenada 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

 

Pendiente Moderadamente empinado 7° a 14° 

 

La presencia de pendientes moderadamente empinado se da en la zona de evaluación en ladera con este 

relieve, de origen fluvio lacustre con depósitos de rellenos controlados y no controlados que son utilizadas 

como áreas de asentamiento poblacional. 
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Fotografía 10: Pendiente moderadamente empinada en zonas de ladera de quebrada 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

 

Pendiente Empinado de 14° a 27° 

 

Las presencias de estas pendientes empinadas se encuentran a las laderas de la quebrada y de la montaña, 

zonas con presencia de carcavamientos en depósitos sedimentarios de la formación San Sebastián. 

 

Fotografía 11: Pendiente empinada ocupada por viviendas  

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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Pendiente Fuertemente empinado de 27° a 37° 

 

La presencia de esta pendiente fuertemente empinada se da en laderas de quebrada y montaña en áreas 

reducidas, en las quebradas producto de la erosión en depósitos sedimentarios de la formación San Sebastián.  

 

Fotografía 12: Pendientes fuertemente empinado en ladera de quebrada margen izquierda.  

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

 

Pendiente Escarpado > de 37° 

 

La presencia de estas pendientes se da en laderas escarpadas se observa en nuestra área de evaluación en las 

partes de taludes expuestos y escarpados en áreas reducidas de las laderas de montaña y quebrada.  

 

Fotografía 13: Pendiente escarpado en talud de diatomeas. 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE
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Mapa 2: Mapa de pendientes ZRESS12 

 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE 
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2.6.3  ASPECTOS COBERTURA VEGETAL 

Parámetro que estudia la presencia o ausencia de sistemas vegetativos en la zona de estudio, definida por los 

siguientes descriptores.  

  

Cuadro N°10: Cobertura Vegetal   

 

DESCRIPTORES COBERTURA VEGETAL DESCRIPCION 

Descriptor 1 Canal Zona de curso de las aguas pluviales 

Descriptor 2 Residencial Zona con presencia de viviendas 

Descriptor 3 Suelo desnudo Zona sin presencia vegetativa 

Descriptor 4 Vegetación dispersa Zona con vegetación dispersa 

Descriptor 5 Vía asfaltada Zona asfaltada como pistas y veredas 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

Descriptor 1: Canal  

Este descriptor se refiere a la ubicación del canal de evacuación de aguas pluviales, en algunos sectores se 

encuentra colmatados. 

 

 

Fotografía 14: Zona de cauce con canal 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE 

 

Descriptor 2: Residencial  

Este descriptor se refiere a las zonas de ocupación de viviendas dentro de la zona de reglamentación especial y 

ámbito de estudio considerando la ocupación actual  
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Fotografía 15: zona residencial 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE 

Descriptor 3: Suelo desnudos 

Este descriptor se refiere a suelos sin cobertura vegetal ya sea por efecto antrópico por la degradación ambiental 

natural por efecto de polvo y la construcción de viviendas en la zona de reglamentación especial y ámbito. 

 

Fotografía 16: zona de suelo desnudo 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE 

 

Descriptor 4: Vegetación dispersa   

Este descriptor se refiere a las zonas de vegetación escasa o dispersa sin continuidad, ya sea por la disgregación 

de algunos lotes con áreas verdes y otros ocupados como estacionamientos, o simplemente áreas con pastos 

crecidos abandonados y zonas áreas eriazas.  
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Fotografía 17: zona de vegetación dispersa  

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE 

 

Descriptor 5: Vías asfaltadas   

Este descriptor se refiere a las zonas donde se ubican pistas, veredas y son cubiertas por concreto o asfalto.   

 

Fotografía 18: zonas de vías asfaltadas 

Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE



    

   

 

     

     

31 

 

Mapa 3: Mapa de Cobertura Vegetal ZRESS12 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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CAPÍTULO III: DETERMINACIÓN DEL PELIGRO 

3.1 METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DEL PELIGRO. 

Para determinar el nivel de riesgo por Inundación en la ZRESS12, se utilizó la metodología propuesta por el 

CENEPRED en el manual EVAR (versión 2) (2015), para identificar y caracterizar la peligrosidad (parámetros de 

evaluación, la susceptibilidad en función de los factores condicionantes y desencadenantes y los elementos 

expuestos). Para su determinación se consideran los parámetros y para cada parámetro sus descriptores, 

ponderándolos mediante el método SAATY. 

Gráfico N° 7: Metodología general para determinar la peligrosidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adaptado de CENEPRED. 

 

 

3.2 RECOPILACIÓN, ANÁLISIS Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN RECOPILADA. 

Se ha realizado la recopilación de información disponible: Estudios publicados por entidades técnico científicas 

competentes como INGEMMET, PDU CUSCO 2013-2023, información de estudio de peligros, topografía, 

geología de la provincia de Cusco. 

Así también, se ha realizado el análisis de la información proporcionada por el proyecto òMejoramiento y 

Recuperación de las Condiciones de Habitabilidad Urbana en 41 Zonas de Reglamentación Especial de la 

Provincia de Cusco ð Regi·n Cuscoó  

¶ Estudios publicados por entidades técnico científicas competentes como INGEMMET 

¶ PDU CUSCO 2013-2023, información de estudio de peligros, topografía, geología de la provincia de Cusco.    

¶ òMejoramiento y Recuperaci·n de las Condiciones de Habitabilidad Urbana en 41 Zonas de Reglamentaci·n 

Especial de la Provincia de Cusco ð Regi·n Cuscoó  

¶ Datos históricos de precipitaciones pluviales máximas de 24 horas SENAMHI- Estación Kayra. 

¶ Mapa geológico a escala 1: 50,000, del cuadrángulo de Cusco (28-s), de INGEMMET (2010). 

¶ òEstudio de mec§nica de mecánica de suelos y estabilidad de taludes de la zona de reglamentación especial 

del área urbana del distrito de San Sebastián ZRESS12ó 

PELIGRO   
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Susceptibilidad    

Factores 
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Factores 
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Económico     

Social    

ESTRATIFICACION DE PELIGRO   
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PARAMETROS DE
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DETERMINACION DE LOS NIVELES DE  PELIGROSIDAD
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MAGNITUD

FACTORES 
CONDICIONANTES

FACTORES 
DESENCADENANTES

LITOLOGÍA
PENDIENTE
EROSIÓN

GEOMORFOLOGÍA

PRECIPITACION

SOCIAL

ECONÓMICA

AMBIENTAL

ESTRATIFICACIÓN DE 
LA PELIGROSIDAD

NIVELES DE 
PELIGROSIDAD

NIVELES DE 

PELIGRO
RANGO

MUY ALTA 0.273ÒRÒ0.463

ALTA 0.146ÒRÒ0.273

MEDIA 0.078ÒRÒ0.146

BAJA 0.039<R<0.078

DESCRIPCION

Zona de rellenos de materiales residuales, con 

pendiente  baja de 0° a 8°; con presencia de 

grietas en terrazas bajas.

Zonas de suelos sueltos limo arenosos 

pertenecientes a la Formacion San Sebastian,  

en pendiente moderada ( 9 ° a 15°), presenta 

surcos, en terrazas medias.

Zonas con suelos limo-arcillosos consolidados 

pertenecientes a la Formacion San Sebastian , 

pendiente fuerte (16 - 25°), con presencia de 

socavamientos en terraza altas

Zona de areniscas fracturadas y macizos 

rocosos pertenecientes a la formacion Kayra,  

con pendiente muy fuerte (>26°), en vertientes 

empinadas y fuertemente inclinadas., presencia 

de erosion superficial

MAPA DE 
PELIGROSIDAD

MAPA DE PELIGRO   
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¶ Imágenes satelitales disponibles en el Google Earth, SAS PLANET de diferentes años (hasta el 2018). 

¶ Aerofotografía del año 1970, información proporcionada del PER- IMA, Gobierno Regional Cusco. 

 

Imagen N° 2: Flujograma General del Proceso de Análisis de Información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CENEPRED - Equipo Técnico SGOT/PM41ZR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Vincular la base de datos de peligrosidad y vulnerabilidad con información 

cartográfica. 

RECOPILACIÓN DE  

LA INFORMACIÓN  

Estudios técnicos, informes técnicos y/o artículos de investigación Información  

vectorial (shapefile, imagen satelital, planos de lotización) 

 

- Sistema de coordenadas geográficas, datum WGS84 

- Escala de trabajo para caracterizar los peligros y vulnerabilidad. 

- Construir la base de datos en Excel de la información estadística y descriptiva 

de peligro y vulnerabilidad. 

HOMOGENEIZACIÓN  

DE LA INFORMACIÓN  

- Jerarquizar y ponderar los parámetros de peligrosidad (factores condicionantes 

y desencadenantes y parámetros de evaluación. 

- Jerarquizar y ponderar los parámetros de vulnerabilidad social económico y 

ambiental (fragilidad y resiliencia)  

SELECCIÓN DE PARAMETROS 

PARA EL ANÁLISIS DE 

PELIGROSIDAD Y 

VULNERABILIDAD 

 

CONSTRUCCIÓN DE LA BASE DE 

DATOS, PROCESAMIENTO SIG. 

  



    

   

 

   

  

    

34 

 

Imagen N° 3: Fotografía aérea georreferenciada del año 1970 

 

Fuente: Fotografía aérea de 1970, PER IMA, Gobierno Regional Cusco. 

 

3.3 IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE PELIGRO A EVALUAR.  

El tipo de peligro corresponde a los peligros generados por fenómenos de origen natural. Según el PDU CUSCO 

2013-2023, òInformaci·n de estudio de peligros, topograf²a, geolog²a de la provincia de Cuscoó la zona de 

estudio fue diagnosticada como zona de reglamentación especial por peligro muy alto. 

Del análisis de la información recopilada, de informes técnicos del INGEMMET, GEOCATMIN-2010, fotografía 

aérea del año 1970, PDU, de la ZRESS12 y su ámbito de influencia, salidas al campo, esta se encuentra en una 

zona de alta susceptibilidad ante ocurrencia de movimientos en masa. Identificándose Inundación como 

fenómenos naturales (desplazamiento lento del suelo que ocurre predominantemente por deformación interna, 

expansión del material de relleno) e inducidos por acción humana por los procesos de rellenado no controlados 

de las diferentes cárcavas profundas donde depositaron material de diferente composición. En los trabajos de 

campo se evidenciaron agrietamientos en diferentes viviendas que se encuentran sobre estos depósitos de 

material de relleno. Estos eventos serían acelerados por precipitaciones extremas. 

Bajo los antecedentes mencionados la zona de reglamentación especial y su ámbito de influencia serán evaluadas 

por Inundación 

La Inundación es un tipo de evento hidrometeorológico que ocurre predominantemente por presencia de un canal 

o curos de una quebrada y presencia de escurrimiento superficial temporáneo o estacionario. Las inundaciones 

pueden desarrollarse y evidenciar deformación de materiales frágiles por el desgaste de material fino en el fondo 

de las cárcavas donde la escorrentía del agua superficial ingresa dejando vacíos y con el peso de una unidad 
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competente del suelo superficial se produce la Inundación es el caso de la probabilidad de ocurrencia de este 

fenómeno en la ZRESS12.  

 

 

Fotografía 19: Evidencia actual de daños en la estructura de la vivienda por la Inundación en zona de estudio 

Fuente: Equipo Técnico PM41 ZRE 

Bajo los antecedentes mencionados la zona de reglamentación especial y su ámbito de influencia serán evaluadas 

por peligro ante Inundación. 

3.4 CARACTERIZACIÓN DE LOS PELIGROS. 

La intervención antrópica en el área de estudio tiene una relación directa con la desestabilización de los suelos y 

consecuentemente las posibilidades de ocurrencia de Inundación, estos se intensificaron a medida que el hombre 

ocupo progresivamente de manera informal estas zonas  cercanas a zonas delo cauce de la quebrada y canales 

existente, que pone en condición de vulnerabilidad a las poblaciones desarrolladas principalmente por familias de 

bajos recursos con construcciones precarias en la zona sin ningún asesoramiento técnico para la construcción 

de sus edificaciones de vivienda, que estas serán propensas a los movimiento de suelo con la probabilidad de 

ocurrencia de Inundación que pueda originar un desastre en la zona. 
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Según el plano de zonificación geodinámica Plan de Desarrollo urbano de la provincia del Cusco 2013-2023 la 

ZRESS12 presenta geodinámica activa, presentando niveles de peligro alto y muy alto, siendo esta zonificación 

una aproximación de lo que se comprueba en la realidad que sirve como antecedente para un estudio más 

específico que es el objetivo de este informe de Evaluación de Riesgos para el plan específico de la ZRESS12. 

Imagen N° 4: Plano de Peligros por Movimientos en masa. 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano 2013-2023 SGOTP Municipalidad Provincial del Cusco 

 

Descripción de la geodinámica externa de la zona.  

Se ha revisado imágenes de aerofotos del año 1970 en los que se han podido visualizar la geodinámica local 

ocurrida en esta zona de estudio donde se originó la formación de cárcavas profundas y superficiales formando 

así la quebrada principal con diversos afluentes por donde discurre las aguas superficiales de precipitaciones 

pluviales que a lo largo del tiempo fue desgastándose el material depositado en esta zona, formando así las 

cárcavas donde en la actualidad se evidencia  como en el trascurrir del tiempo y por acción antrópica  estas 

zonas de cárcavas fueron rellenadas con diferentes tipos de material sin ningún tipo de tratamiento, teniendo 

estas zonas la probabilidad de que ocurra una Inundación siendo estas zonas de susceptibilidad muy alta  a este 

peligro. 
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Imagen N° 5: Zonas de Inundación en la zona de estudio ZRESS12 (Aerofoto 1984)  

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 

3.5 IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA ASOCIADA AL 

PELIGRO. 

Los peligros que se presentan en la naturaleza normalmente (no siendo en todos los casos) se desencadenan o 

suscitan en zonas de quebradas rellenas que presentan pendientes menores a 14° con suelos mal graduados o 

inestables y a la poca cobertura vegetal; en el área de estudio se evidencia estas zonas de cárcavas profundas 

que fueron rellenadas con diferentes materiales que dan la posibilidad de afectar a las viviendas ubicadas en estas 

zonas con los factores condicionantes que predominante para la inestabilidad en el ámbito de influencia, 

generando un peligro de Inundación en la actualidad para la población que habitan en estos sectores. 

Según nuestro ámbito de influencia se tomó en cuenta los lotes aledaños que colindan con la ZRESS12, y que se 

encuentran en la influencia directa afectadas por las posibles inundaciones, las cuales son activadas por las 

precipitaciones intensas que podrían desarrollarse dentro de estas zonas llanas y adyacentes a el canal de 

evacuación  de aguas  pluviales que la caracteriza.
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Mapa 4: Mapa Ámbito de Influencia ZRESS12 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 




















































































































































